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MINISTERIO DE GOBIERNO

N om bram ien to

10082— »Salta, Enero 4 de 1929.
E xp. N° 2543-M— V ista la terna ele

vada al P. E. para el nombramiento
de Juez de Faz Letrado de la Capital
en el año 1929, en cum plim iento a lo
dispuesto por el Art. i° d e  la L ey  N°
27o 4e 3 de N oviem bre del año 1905,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

  Art. 1".-^ Nómbrase Juez de Paz L e 
trado del Departam ento de la Capital
por el término de L e y  al doctor V i
cente Arias.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.
C O R N E J O — l . c .  URIBURU.

L icenc ia

10083 — Salta, Enero 4 de 1929.
V ista la solicitud de prorroga de li

cencia form ulada por el señor Jeró
nimo R. Aib'ar, del cargo de E n car
gado de Mesa de Entradas del M inis
terio de Gobierno, por razones de
salud,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i° .— Prorrogase por treinta días
la licencia concedida al Encargado
de la Mesa de Entradas del M iniste
rio de Gobierno, don Jerónim o R. Ai-
bar, con goce de sueldo, y nombrase
en su sustitución por igual tiempo al
señor Ricardo Diaz Cornejo.

Art. 20. — Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.
C O R N E J O — LUIS C. URIBURU.

Ampliacióp

10088 — Salta, Eneró 7 de 1929.
Exp. N° 38-V— V ista la solicitud

del señor D aniel V illada, de fecha 5
de Enero del corriente año, por la que
pide rendir exam en ante el Tribun al
de Contadores Públicos; 5'

c o n s i d e r a n d o :

Que por decreto de fecha 31 de
D iciem bre del año, ppdo. se ha pro- 
rrogado el término para tomar exá- 
men á los aspirantes inscriptos hasta
el 31 de Q ctubre del mismo año; co
rresponde legalm ente prorrogarse
también el plazo de inscripción;

Que a ju icio  del Poder E jecutivo
no existe razón alguna para privarle
de un derecho que por im pedir de la
L e y  le corresponde;

Por tanto;
E l Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. Io.— F ijase hasta el dia 9 del

corriente mes el término de inscrip
ción para los aspirantes a optar al tí
tulo de Contador Público.

Art. 20.— Amplíase hasta de día 15
  del corriente 'mes el término para re

cibir las pruebas de los aspirantes.
Art. 3o.— Comuniques?, publíqufese,



dése al R egistro O ficial y  archívese.
C O R N E J O — l. c. URiBUiiU.  
  _________

Aprobación

10094— Salta, Enero 8 de 1929. -
Exp. N° 42-P — V ista la nota de la

Jefatura de Policía solicitando la apro-N
bación dt* la resolución de» esa Jefatu
ra dictada con fecha 7 del corriente.

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETa:

Art. 10.—'Aprüebase la resolución
dictada por la Jefatura de Policía el
dia 7 del corriente por la que acuer
da licencia por el térm ino de sesen
ta dias al Sub-Comisario de Policía de
Talapam pa, señor Juan Esteban, por
razones de salud, designándose .en su
reemplazo, en comisión, al Comisario
de Policía de Cerrillos, señor Dardo
D iaz y en sustitución de este se nom
bra interinamente, por el mismo tiem 
po al señor A ugusto Ponce de León.

Art, 2o.— Comuniqúese, .publíquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.
C O R N E J O — LUIS c. UR1BURU.

R enunc ias

10095— Salta, Enero 8 de 1926.
E xp. N° 4 1-P — V ista  la nota del

señor Jefe de Policía elevando las
renuncias de los señores Segundo
Fernandez Perez y 'C esario  A. A gu i-

  rre, d e sú s  puestos de-T esorero-C on 
tador y A uxiliar de la Tesorería de
Policía, respectivam ente, y  atento a la
propuesta formulada por la misma,

E l Gobernador dé. la Provincia,
DECRETA:

Art. i° .— Acéptase las renuncias
presentadas por los ceñores Segundo
Fernandez Perez y Cesario A. A gu i-
rre de los cargos de Tesorero-Con
tador .v A uxiliar de la Tesorería de Po
licía, respectivam ente.

Art, 2°.-t-Nómbrase Tesorero-Con
tador y  A uxiliar de la Tesorería de
Policía, respectivam ente, a los seño
res Pedro B. Saez y G ustavo Gómez,
con anterioridad al día 5 del corriente.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.
C O R N E J O — LUIS C. URIBURU.

N o m b ra m ie n to s

10096— Salta, Enero 9 de 1929. •
E xp. N° 64-M— V ista la terna ele

vada por la H. Comisión .M unicipal
de L a  Viña, para la provisión de los
Jueces de Paz Propietario y Suplente
para el ejercicio del corriente año,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETO:

Art. i?— N óm brase Jueces de P az
Propietario y Suplente de L a  Viña, a
los señores Derm irio Diez Gómez y
Fernando Tapia, respectivam ente.

Art. 2".— L os nombrados tonarán
posesión de sus cargos prévias las for
m alidades de L ey.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R . Oficial y archívese.
CORNEJO —  LUIS^C. URIBURU.  

N o m b ra m ie n to s

10097— Salta, Enero 9 de 1929.
E xp. N ° 7 1-M — Vista la terna ele

vada por la H. Comisión M unicipal
de’ Chicoana, para la provisión de los
Jueces de paz Propietario y Suplente,
para el ejercicio del corriente año,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i 0.— Nóm brase Jueces de P a z
Propietario y Suplente de Chicoana,
a los señores Ernesto M artínez y Juan
lVIendeza, respectivam ente.

Art. 2o.— L os nombrados tomarán
posesión de sus cargos, prévias las
f9rmalidades de Ley.

‘ Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.
C O R N E J O — LUIS C. URIBURU.

Nombramiento

10098— Salta, Enero 9 de 1929.
E xp. N ° 62-M— Vista la terna ele

vada por la H. Comisión M unicipal
de L a  Poma para la provisión de lo s
Jueces de Paz Propietario y S u plente
para el ejercicio del corriente año,

E l Gobernadír de la Provincia
  DECRETA:

Art. i 0.— Nóm brase Ju?ces de P az



Propietario y Suplente de L a  Poma a
los señores José M aría.T orres y L u is
H errera ,respectivsm en te.

A r t  2o.— L os nombrados tomarán
posesión de* sus cargos prévias las for
m alidades de Ley.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.
60R N E J0— l u i s  c. URiyCKU

Servicios prestados

10099— Salta, Enero 9 de 1929,
E xp. N" 59 'R — V ista la nota de la

Dirección del R egistro Civil, solicitan
do se reconozcan los servicios pres
tados por don Benito Caro, al frente
de la Oficina del R egistro C ivil de

  Chicoana,’  
E l Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :

A rt/i". — Reconócense las actuacio
nes y  servicios prestados por don Be
nito Caro, comn Encargado de la
Oficina del R egistro C ivil de C h icoa
na, desde el día 6 de Setiem bre al 31
de Octubre del año próximo pasado.

Art. 20.-t-Comunírjuese, publiquese,
dése al R egistro O ficial v archívese.

CORNEJO -  L. C. URIBURU.

Licencia

10102— Salta, Enero 10 de 1929.
E xp. N ° 7-R — V ista la solicitud de

licencia formulada por la Escribiente
del R egistro Civil, señora M anuela
C. de Morales y atento al certificado
médico adjunto,

E l Gobernndot de la Provincia
DECRETA/

Art. i ° —  Concédese treinta dias de
licencia, con goce de sueldo, a contar
desde el día I o del corriente a la E s
cribiente del R egistro Civil, señora
M anuela C. de Morales y nómbrase
en su sustitución por igual tiempo a
la señorita Antonia Gambeta.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E J O — LUIS Q. URIBURU.

Licenci^

10103— Salta, Enero 10 de 1929.
Exp. N° 2601-A— V ista Ja solicitud

de licencia form ulada por el A uxiliar
io del A rch ivo  General por razones
de.salud; y-atento certificado médico
adjunto,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i°.— Concédese tréinta días de
licencia, con goce de sueldo, al A u x i
liar i°  del A rchivo General, don E u-
doro Figueroa y nómbrase en su sus
titución al Escribiente Supernum era
rio del Ministerio d e '■ Gobierno, don
José T. González y en su lugar de éste
nómbrase por igual tiempo al señor
Néstor Arias, todos con anterioridad
al i°  del corriente mes.
• Art. 20.— Comuniqúese, publíqüese,

dése al R egistro  O ficial y archívese.
C O R N E J O - - L. C. URIBURU.

Aprobación

10104— Salta, Enero 10 de 1929.
Exp. N ° 37-O — Visto lo informado

por la Dirección de Obras Publicasen
la solicitud presentada por don Jesús
S. Zigarán en la que pide la conexión
para el servicio-de aguas corrientes
de su propiedad sita en V illa  Asunción
Pucará-(Rosario de Lerma), que encon
trándose encuadrado dentro del art 15
de la L e y  del servicio de aguas
corrientes de la campaña y no habien
do inconvenienienle alguno,

E l Gobernador de la Provincia,
D ECRETA:

Art. i°.— Apruébase la conexión
solicitada, por el señor Jesús S. Z ig a 
rán de acuerdo a la L ey  del servicio
de aguas corriente de la  campaña

Art. 20. — Comuniqúese, publíquése,'
  dése al R egistro  Oficial y  pase a sus

efectos a la Dirección General de
. Obras Públicas.

C O R N E J O —  LUIS C. URIBURU

Licencia
i

10105—̂ Salta, Enero 10 d e 11929.
E x p  N° 27-B— V ís ta la  solicitud de



 licencia form ulada por la Escribiente
de la Biblioteca Provincial, por razo-

  nes ele salud; y atento el certificado
médico adjunto,

El Gobernador de la Provincia
d e c r e t a ;

Art. i ° — Concédese treinta días de
licencia, con goce de sueldo, a la E s
cribiente de la Biblioteca Provincial,
señorita Concepción Figueroa y nóm
brase en su sustitución a contar desde
el día i° del corriente mes,' a la seño- .
rita Blanca Oliver, m ientras dure la
ausencia de la titular.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E J O — L U I S  C.  U R I B U R U

Licencia   

10106— Salta, Enero 10 de 1929.
E xp . N° 18-A.— V ista la solicitud de  

licencia formulada por la Escribiente
del A rchivo General por razones de  
salud; y atento el certificado médico
adjunto,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. I o. — Concédese treinta días de
licencia, con goce desueldo, a la  seño:
rita Carmen Alb.recht,como E scribien
te del A rchivo G eneral y nómbrase
en su sustitución por igual tiempo a
la señora M argarita O. de Robles.

‘ Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.
CORNEJO — LU IS C. URIBURU

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

. Autorización

10.084— Salta, Enero 4 de 1929.
V isto;— Que el Art. 33 de la L ey

N°. 287, prescribe; No podrá extender
se escritura de venta, perm uta u otra
que im porte transmisión de dominio,
devisión o que establezca gravam en
sobre la propiedad, sin el certificado
de la Receptoría G eneral de Rentar.,
en que conste estar pagado el im pues
to por los últimos^cinco años inclu

sive al que se haga la escritura de
referencia; y

c o n s i d e r a n d o :

Q ue para dar cum plimiento al Art.
citado los interesados tienen que abo
nar el correspondiente impuesto de
Contribución Territorial, y a fin de
no entorpecer las transacciones res
pectivas y  hasta tanto se termine el
uuevo catastro que ha de regir desde
el corriente año,

E l Gobernador de la Provincia,.
DECRETA:

Art. i°.— Autorizar provisionalm en
te el pago del impuesto de Contribu
ción Territorial, de acuerdo al actu al 
valuación, con la obligación por par
te de los vendedores y compradores
de que una vez efectuado el nuevo ca
tastro abonarán la''diferencia que re-
suite entre una y otra catastración.

Art. 2°.-r-Comuníquese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
CORNEJO - L .  C. URIBURU.

Ampliad 5 . 1 -

10.085— Salta, Enero 4 de 1929
V ista  la nota de Contaduría G e n e 

ral, por la que comunica que existen
varios expedientes en trám ite sobre
cobro de comisiones de 'recaudación
de impuestos fiscales durante el año,
Í928, cuyas cuentas no es posible,
por encontrarse agotada la partida
que para estos efectos se asignó en el
In c iso .5 o. Item  40. de la L e y  de P re
supuesto General de Gastos para el
año 1928; y

C O N S ID E R A N D O :

Que el 'hecho de hábersé agotada la
partida de referencia significa que la
renta pública cobrada por los recep
tores expendedores de impuestos fis
cales en la Provincia, ha superado al
monto calculado para fijar el im por
te de la partida agotada;

Que el ingreso al erarario p ú b lico
de los valores por impuesto percibi
dos y  cuya comisión de-recaudación
se cobra, demuestra la existencia de
fondos suficientes de rentas generale-,



] ara proceder al pago de dicha comi-
í ion es;

Q ue requeriendose con insistencia
el pago, por parte da los funciona
rios que rendieron sus cuentas con
la oportunidad de L e y  resulta de ur
gencia por razones de regularidad ad
m inistrativa, arbitrar los fondos nece
sarios para el. pago de sus cuentas,
evitando demoras que recaerían en
su p erju icio   

P or tanto,, y de acuerdo a lo dispues-
- to  en el A rt 70. de la L e y  de Centa-

1 ilidad,
E l  Gobernador de la Provincia,

en acuerdo de M inistros
D EC R ET A:

Art. i 0. — Am pliase en la suma de
$  3 0 .coo-(Treinta ' Mil pesos m/legal)
Ja' partida asignada en el Inciso^ ".
Item 4°. de la L e y  de Presupuesto
G eneral de Gastos y Cálculo de R e
cursos de 1928, con destino al pago
de «Comisiones de clasificadores de
patentes y cobradores fiscales de la
campaña».

Art! 20.— L os fondos autorizados en
el articulo anterior se invertirán de ren
tas generales y  con imputación a la
partida indicada

Art. 30.-*-Dése cuenta en oportuni
dad a la H. Legislatura.    

Art. 4 ° — Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y  archívese.
C O R N E J O - l u i s  c .  u r i b u r u .

Liquidac ión

1 0 . 0 8 6 Salta, E neio  4 de 1929.
Resultando de las constancias de

«ste E xp. N°. 3851 A que el Superior
T rib u n al de Justicia ha regulado los
honorarios del Dr. Abel Arias A randa
en la suma de $i.ooo-en su calidad
de Representante del Gobierno de la
Provincia a los efectos de los deslin
des de tierras fiscales, en el ju icio
ordinario sobre oposición a l_a‘posesión
treintenaria de la finca «Campo de
la O veja o Trasfondos de M onte Veo»,
seguido por la Provincia de Salta,

  contra D oña Petrona N ieva Vda. de
P az por ante el Juzgado de Prim era

Instancia y Prim era Nom inación en
lo C ivil y Comercial, actualm ente en'
grado de apejación ante ese Superior
Tribuna!; y    

C O N S I D E R A N D O
Que habiendo sido el D r. Abel

Arias Aranda nombrado por el G o 
bierno de la Provincia, Representan
te del mismo a los efectos de los des
lindes de tierras fiscales, corresponde
al citado Gobierno abonar esos hono
rarios; y atento a lo informado por
Contaduría General.

E l Gobernador de la Provincia
DHCRETA

Art. i".— Liquídese a favor del Dr.
.Albel Arias Aranda la suma de $1.000
(Un mil pesos m/legal) que importan"
los honorarios 'regulados por el S u 
perior Tribunal de Justicia en el re
ferido juicio, debiendo imputarse este
gasto a la L ey  N°. 2882 de fecha 30
de Septiem bre de 1925.

Art. 2o. -Com uniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O — L u is C. Uriburu.

L i q u i d a c i ó n

10087— Salta, Enero 5 de 1929.
Visto el E xp. N° 4349 P, en el

que el señor Jorge Patrón U riburu
solicita, la devolución del descuento
del 5 Jo de sus sueldos como em plea
do del Consejo de H igiene de la
Provincia desde Abril de 1926 hasta
M ayo de 1928; y

c o n s i d e r a n d o :
Q ae el señor Jorge Patrón U riburu

tiene derecho a la devolución que
solicita como lo m anifiesta la Junta
Adm inistradora de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones en su inform e de
fs. 3 vta. de conformidad a lo dispues
to por el Art. 22 de la L ey  de la
materia.

Por tanto, y de acuerdo con el
citado informe,

E l  Gobernador de la Provincia,
. d e c r e t a :

Art. i 0.— Liquídese por la Caja de
Jubilaciones y Pensiones a favor del
señor Jorge Patrón U riburu  ex-em -



pleado del Consejo de H igiene d é l a
P rovincia la suma de-$ i8 i.5 0  -(Cien-
to  ochenta y un pesos cincuenta cen
tavos m/1) importe d e 'lo s  descuentos
efectuados en sus sueldos desde A bril
de 1926 hasta Mayo de 1928 de acuer
do con la liquidación practicada por
la  Contaduría de la Caja, de Ju bila
ciones y Pensiones de *fs. 3 v.ta. de
■conformidad al Art. 22 de la L e y  res
pectiva, al dictamen del señor F iscal
G eneral e informe de Contaduría G e 
neral.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y  archívese.
C O R N E J O  — L. C. URIBURU,

L iq u id ac ió n

10089— Salta, Enero 8 de 192S.
Visto el E xp. N° 8863 C.-en el que

la  señorita Sofia Saravia solicita la
devolución del descuento del 5 % de
sus sueldos como em pleada del Con
sejo General de Educación de la Pro
vin cia  desde M ayo de 1920 a Julio
•de 192S; y

CONSIDERANDO:

Que la señorita Sofia S a ra v ia  tiene
derecho a la devolución que isolicita
com o lo m anifiesta la Junta Adm inis
tradora de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones en su informe de fs. 3, de
conform idad a . lo dispuesto por el  
art. 22 de la L ey  de la materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el cita
do informe,

E l (jobernadrr de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°.-L iq u íd ese  por la C aja de
Jubilaciones y Pensiones a favor de
la  señorita Sofia Saravia, ex:em pléa-
da del Consejo General de Educación
de la Provincia la sum a de $ 183.07
(Ciento ochenta y tres pesos siete
centavos m /legal)-im porte de los des
cuentos efectuados en sus sueldos
•desde M ayo de 1920 a Julio de 1928,
de acuerdo con la liquidación practi
cada por la Contaduría de la Caja de
Jubilaciones y Pensiones de fs.s3, de
conformidad al art. 22' de la L e y  res
p ectiva, el dictamen del señor F iscal

G eneral e inform e de Contaduría G e
neral.

Art: 2o,-»-Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

C O R N E J O - L .  C. URIBURU.

Liquidac ión

10090— Salta, Enero 8 de 1929
Visto el E xp. N° 1862-C-en el que-

la señora A lcira S. de Corbalán soli
cita la devolución del descuentos del.
5 % de sus sueldos como em pleada
de la A dm inistración de la Provincia
desde Junio de 1925 a Agosto de
1.928; y

CONSIDERANDO.

Q ue la, señora A lcira S. de Corba
lán tiene derecho a la devolución
que solicita como lo  m anifiesta la
Junta Adm inistradora de la Caja de
Jubilaciones y Pensiones en su infor
me de fs. 3 vita, de conformidad a lo  
dispuesto por el art. 22 de la L ey
de la materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el cita
do informe,

E  Gobernador de la Provincia,
DEC R ET A:

Art. i°.-L iq u íd ese  por la Caja de
Jubilaciones y Pensiones a favor de
la señora A lcira S. de Corbalán, ex-em-
pleada de la Adm inistración de la Pro
vincia la suma de $ 222- (Doscientos
veinte y dos pesos m/legai)--importe
de los descuentos efectuados en sus
sueldos desde Junio de 1925 a A gosto
de 1928, de acuerdo con la liquida
ción practicada por la Gontaduría de
la Caja de Jubilaciones y Pensiones
de fs. 1 vita, de conformidad al art.
22 de la L ey  respectiva, el dictamen
del señor F iscal General e inform e
de Contaduría General.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y  archívese.
CORNEJO — LUIS C. URIBURU.

Licencia

io Ó 9 i= S a lta , Enero 8 de 1929.
V ista la solicitud de licencia pre

sentada por -el señor" Escribano de



G obierno y  Minas José I barrarán F.;
y  atento a las razones en que la fun
da y al inform e de Contaduría Gene-
ral,

JE/ Gober/ia lor de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°.-C oncédese quince días de
licencia, sin goce de sueldo al señor
E scribano de G obierno y  Minas Don
José Ibarrarán F.; a contar desde el
día 9 del corriente mes y año.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y  ar
chívese.  
'C OR NEJO—L. C. URIBURU.

L iqu idac ión

10092— Salta, Enero 8 de 1929.
Visto el Exp. N ° i8o5-S1en el que

la señora Clara C- de Soto, en repre
sentación de su hijo menor Roberto
P. Soto, solicita la devolución del des
cuento del 5 % de sus sueldos como
Ordenanza del M inisterio de Hacienda,
desde Junio de 1925 a M ayo de 1928; y

c o n s i d e r a n d o :
Que como lo m anifiesta el señor

F iscal General en su dictamen, la de
volución de los descuentos hechos en
los haberes del ex-empleado, Roberto
Soto, es perfectamente procedente, de
conformidad a lo dispuesto por el art.
22 de la L e y  N° 310; y habiendo la
recurrente justificada su calidad de
madre con el testimonio! que acompá-
ña, y  que corre a fs. 6 de este ex 
pediente,

E l Gobernador de La Provincia
d e c r e t a :

Art. i° — Liquídese por lá Caja de
Jubilaciones y Pensiones a favor de
la señora Clara C. 'de Soto, madre del
extinto ex-Ordenanza del Ministerio
de Hacienda, Don Roberto P. Soto,
la sum a de $ i7o (C ien to  setenta pe
sos m/legal)-que a este le correspon
dían como im porte de los descuentos
efectuados en sus sueldos desde J u 
nio de 1925 a M ayo de 1928, de acuer-  
do con la liquidación practicada por
la Contaduría de la Caja de Jubilacio
nes y  Pensiones de fs. 3 vta. de con

form idad al art. 22 de la L ey  respec
tiva, el dictamen dtl señor Fiscál G e
neral e inform e de Contaduiía General..

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,,
insértese en el* R. Oficial y archívese.
CORNEJO — I.UIS C. U R I B U R U .

Liquidación-.

10093 — Salta, Enero 8 de 1929.
Visto el E xp . N° 7676-C-en el que

e! señor Cipriano Collados solicita la.
(.’ evolución del descuento del 5 % de
sus sueldos como empleado de la ad
m inistración de la Provincia desde
Junio de 1920 a Octubre de 1921; y

c o n s i d e r a n d o :

Que el señor Cipriano_Collados tie
ne derecho a la devolución que soli
cita como lo m anifiesta la ju n ta  A d
m inistradora de la Caja de Jubilacio-

■ nes y  Pensiones en su inform e de fs.
2 vta., de conformidad a lo dispuesto
por el art. 22 de la L ey  de la m ateria.

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

E l Gobernado* de la Provine a
'd e c r e t a .-

Art. 10.— L iq u íd ese1 por la .Caja de
Jubilaciones y Pensiones a favor del
señor Cipriano Collados, ex empleado
de la Adm inistración de la Provincia
la suma de $_i0376-(Cient0 tres pesos

 setenta y seis centavos m /1)importe
de los descuentos efectuados en sus
sueldos desde ,Junio de 1920 a O ctu 
bre de 1921, de acuerdo con la liqui
dación practicada por la Contaduría
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones   
de fs. 2, de conformidad al art. 22 de
la L e y  respectiva, el dictam en del se
ñor Fiscal General e inform e de Con
taduría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
 insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R N E J O — l.  c. U R I B U H U .

    L iqu idac ión

10100— Salta, Enero 9 de 1929.
Visto el E xp. N u 7737-C-en el que

•el señor José Gam bolini solicita la



 

devolución del descuento del 5 % de  
sus sueldos como empleado de la A d 
m inistración de la Provincia desde Ju-  
nio de 1925 a M ayo de 1928; y

  ' CONSIDERANDO:
O ue el señor José Gam bolini tiene  

derecho a la devolución que solicita
como lo m anifiesta la Junta Adm inis
tradora de la Caja de jubilacion es y
Pensiones en su informe de fs. 3 vta.,
de conformidad a lo dispuesto por el
art. 22 cíe la L e y  de lja materia.

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

E l  Gobernador de la Provincia
D E C R E  l ' A  

Art. i° .— Liquídese por la Caja de
Jubilaciones y Pensiones a favor del
señor José Gam bolini, ex-empleado
de la Adm inistración de la Provincia
la suma de $ 374-(Trescientos setenta
y  cuatro pesos m/legal)-importe de los
descuentos1 efectuados en sus sueldos
desde Junio de 1925 a M ayo de 1928,
de acuerdo con la liquidación practi
cada por la Contaduría de la Caja de

  Jubilaciones y Pensiones de fs. 3 vta.,
de conformidad al art. 22 de la L ey
respectiva, el dictamen del señor F is
cal General e inform e de Contadu
ría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

C O R N E J O — LUIS C URIBURU.

Liquidación

i o i o i  — Salta, Enero 10 de 1929.
H abiéndose efectuado por la Com i

sión Clasificadora de Patentes d_- la
'Capital, de acuerdo con las prescrip
ciones de la L ey, la clasificación que
se le encomendara y entregado   os
cuadros correspondientes; y ño estan
do aún sancionada la L e y  de Presu
puesto para el corriente año, corres
ponde arbitrar los fondos suficientes
para abonar la comisión que corres
ponde a los señores clasificadores,

Por tanto, y en uso de la atribu
ción que confiere>el artículo 70 de la
L e y  de Contabilidad, por ser una obli
g a c ió n  contraida por exigencias im 

prescindibles de la Adm inistración,
E l Gobernador de la Provincia

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

A lt. i 0.— L iq u íd esela  favor de los*
señores clasificadores de patentes de
la Capital las sumas que les corres
pondan como comisión, de acuerdo
con el porcentaje fijado por el decre
to de 3 'del corriente.

Art. 20.— E ste gasto se efectuará de
Rentas Generales con im putación pro
visional al presente decreto, del cual
se dará cuenta Oportunamente a la
H. Legislatura.

Art. 3o.—  Com uniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y  archívese.
C O R N E J O — l u i s  c. u r i d u r u .

REMATES

Por Ernesto Gam pilongo 
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez de
I a. Instancia y 2a. Nom inación en lo
Civil y Comercial de la Provincia Dr.
Carlos Gómez Rincón y como corres
pondiente al juicio  sucesorio de don
Casiano Bailac, el día Sábado 2 de
Febrero de 1929. a horas 17, y en el
local de la Confitería «El Casino»calle
Mitre entre Caseros y España, Plaza
9 de Julio, remataré con la base de
las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal, las siguientes fincas: «Las
Mesadas», «El Potrerillo» y derechos
y acciones de la misma sucesión so
bre otra parte de la finca «El Potre
rillo»; todas ubicadas en él D eparta
mento de Cafayate. tóase pesos 400,
160 y 106.66, respectivam ente.

V E N T A  A D  C O R P U S
  E n  el acto del remate el comprad  
oblará.el 20 %  del importe de la com 
pra como beña  y a cuenta de la m is
ma. Comisión 2 % a cuenta del com
prador; para m ayores datos verse con
el suscrito.-Ernesto Cam pilongo Mar-

1 tillero.     (3OI6)


